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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe s este periódico en la Redacción, casa de Josí GoNZiLBí RHONDO.—calle de La Platería, n . ' 7.—a 50 reaies semectr» y 30 el trimestre 

pagados anticipados. Los anuncios se inserlarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Lutgo que los Sr 'es- Alcaldes y Secretarme reciban ¡os números del Sotelin 
que correspondan a l distrito, diipondrárt que se fije uti ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. -

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados o r d m n 
damenle para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTEjlFiCIAL 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Circular.—Núm. 143. 

En Villanueva del Condado, 
según manifiesta á este Gobier
no el Aloaldé de Vegas del 
Condado, fué recogida en el 
pueblo de Villauueva una potra 
pelicana, como de tres artos,de 
edad, con rozaduras en los cos
tillares, con pelo blanco y bas
tante delgada, la cual se halla 
en poder del Alcalde de barrio 
de dicho pueblo, é ignorá adose 
quién sea su dueño, se anuncia 
en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia del interesado. 

León 11 de Noviembre de 
1872.—Jul ián G a r c í a R ivas . 

iDUIMSTIUClON PBOVINCUL 

DE L O á RAMOS DE F O M E N T O . 

Negociado de Slinas. 

Núm. 114. 

Se hace saber á D. Francis
co Lozano Casares, vecino de 
Solo de Valdeon, registrador 
•le la mina de calamina y otros 
minerales, denominada La Ele-
vada, que el Sr. Gobernador, 
por dscreto de este din, ha te
nido á bien admitirle el regis
tro de dicha mina y se pone á 
la vez en su conocimiento que 
dentro de los quince dias á 

. contar desde el siguiente al en 
que se haga la demarcación, 
debe entregar por sí ó por me
dio de representante en este 
Gobierno de provincia en papel 
de reintegro, la cantidad cor
respondiente á cada pertenencia 
demarcada, con arreglo al ar
tículo 36 del reglamento para 
la ejecución de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, refor
mada por la de 4 de Marzo de 
1868 y resolución del Poder 
Ejeculivó de 10 de Marzo de 
1869, como asimismo y tam
bién en papel de reintegro la 
cantidad que corresponde al 
sellado en que haya de esten
derse el lítulo de propiedad; en 
la inteligencia, que de no ha
cerlo así le parará el perjuicio 
correspondiente. 

Cuya resolución se uotifica 
al interesado por medio de este 
periódico oficial por no residir 
en esta capital y carecer de 
representante en la misma, á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 40 UPI reglamento para 
la ejecución de la ley de mine
ría vigente. 

Leoii 7 de Noviembre de 
1872.—El Gobernador, J u l i á n 

Careta Rivas . 

D . J U L I A N GARCIA R I V A S , 
Gobernador c iv i l de esta pro
v inc ia . 

Hago saber: Que por D . F r a n 

cisco Lozano Casares, vecino de 
Soto de Valdeon, residente en o l 
mismo, de edad de 4 4 a ü o s , p ro
fesión propietario, estado casado, 
se l i a presentado en l a Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
prov inc ia en e l dia 7 del mes de 
la fecha, & las once de su m a ñ a 
na, una so l ic i tud de regis t ro p i 
diendo 12 pertenencias de la m i 
na de calamina y otros minera 
les, l lamada L a Elevada, sita en 
t é r m i n o realengo y de aprove
chamiento c o m ú n de los pueblos 
de Soto, Posada, Prada los L l a 
nos y Codinanes, A y u n t a m i e n t o 
da Posada de Va ldeon , a l s i t i o 
denominado Cotalvo y C o t a l v i n , 
y l inda á todos aires con t e r r eno 
de i g u a l procedencia; hace l a 
d e s i g n a c i ó n de las citadas doca 
pertenencias en la forma s igu ien 
te: se t e n d r á por punto de par
t ida una cruz abier ta á pico en 
la roca sobre uno de los puntos 
en que aparece á flor de ella e l 
mine ra l y desde é l se m e d i r á n 
en d i r ecc ión a l Nor te ciento c in 
cuenta metros y aqu í la p r i m e r a 
estaca; desde e l la al Oriente . t res
cientos metros fijándose la se
gunda; luego en d i recc ión a l S u r 
doscientos metros y aqui l a te r 
cera: desde el la a l Poniente seis
cientos metros y aqui la cuar ta ; 
desde el la a l Norte otros dos
cientos fijando la q u i n t a , desde 
la cual , mid iendoa l Or ien te otros 
trescientos se v o l v e r á a l p u n t o de 
colocación de la pr imera , quedan
do así cerrado e l r e c t á n g u l o com
prensivo de las indicadas per te
nencias. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t iene reali--
zado e l d e p ó s i t o prevenido por 
la l e y , he admit ido def in i t iva 
mente por decreto de este dia 
la presente sol ici tud, s in per jui

cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desdo la fecha de este edic
t o , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que sa 
consideraron con derecho a l todo 
ó parte del terreno sol ic i tado, 
s e g ú n previene el a r t , 24 de la. 
l ey de m i n e r í a v i g e n t e . 

L e ó n 7 de Noviembre de 1872. 
— J u l i á n Garda Rioas. 

Extracto de l a sesión i n a u g u r a l 
del dia 2 de Noviembre de 1 8 7 2 . 

PRESIDENCIA DEL SK. GOBERNADOR. 
Reunidos en el Suloo de Scsiimcs los 

Sres. bipuludos l i . Nicasio Villapa-
dierna, l ) . Ricardo Mora Varona, don 
Manuel Martínez Luengo. D. Uleulmio 
González ilxl Palacio. 1). Melquia les 
Bjltmeiin, D. Alejamlro Balbuena, don 
Pedro Fernandez Illanco, 1), Juan Blan
co do los Kios, D. Nicasio (¡ uisasola. 
I). Felipe Garcia Cereceilo, D. Antonio 
Maria Suarez.D. Miguel Fernandez Ban-
ciella, D. Pablo Florez. ü . Pedro Ma
ría Hidalgo, D. Laureano Casado Muta. 
D. Leopoldo Mala llodriguez. D. San
tiago Florez, D. Felipe Maria Miñam
bres, D. Manuel Antonio del Valle, don 
Juan Gómez, U, Narciso Nuñez Paio-
mar y D. Félix Gómez y Goa¡ez. el se
ñor Gobern.iilor dispuso la lectura d« 
los artículos 31 y 32 de la ley provin
cial, declarando después, á nombre del 
Gobierno, abierta ¡a primera sesión del 
presente periodo semestral. 

Acto seguido, y en cumplimiento al 
art. 2." del Iteglanibuto para el orden 
de las sesiones, se dió lectura de ¡a 
lista formada por la ¿ecrelaría de los 
Sres. Diputados que han sido procla
mados en esta reaovacion. 

Terminado este acto, y una rez leído 
el art. 2G, se uombtó Presidente iuluri-



no i D. Antonio Marb Suarez, como el 
lúas anciano de los Srei. Dipulailos 
)IIásenlos, y SeureUrios á D. Laureano 
tasado Mata y D. Leopoldo de Mata 
Bodrigui'z, los mas jóveiws que re«ul-
l.M'on hallarse presentes 

Nombrados Presidente y Secretarios, 
se procedió i la elección de la Comisión 
pi'rmaiiente de actas, á que se reliere 
el arl. 27. daii'lo el resultado siguiente: 

1). Nicasio Viliapaflierna, 20 votos. 
D. Alejandro liaibuena, 17 id . 
U. Hicaide Alora Varona, \ ¿ id. 
U. Laureano Casailo Mala. S id. 
I). Eleuterio ü o o z a k í dei falacio, 

3 id. 
U. Pedro b'ernande?. Blanco, 1 id. 
1). Cabio Flore!. 1 i d . 
U. Juan üumez., 1 id. 
1). Narciso Nuñez, 1 id. 
I). l'eüroMai'ia Hidalgo. 1 id . 
U. iManuei Marliuez, 1 id. 
til Sr. t'resideule proclamó, en vista 

del cscrulmio, individuos de la Comi
sión periuaneiiiu de actas a los señores 
Ynlupadierna. Italbuemi (D. Alejandro) 
y Mora Varona. 

En vista <H- pei lenecd' los tres seSorcs 
imputados que componen la Comisión 
^ruiaucntu de acUs al número de les 
quciielieii conliuuar hasta otra renova-
uon. se aconló que era innecesario el 
nombramienio de la Comisión auxiliar; 
con lo (pie se dio por lerininado este 
acto, quedando en reunirse el Lunes 
próximo a las diez de la mañana. 

Leou í de Noviembre de 1872.— El 
Scirelario, Domingo U iaz Canija. 

PROVINCIAL B E L E O N . 

Ext rac to de l n ses ión del d i a 4 
ilo Noviembre de 1872. 

presioeNcu UCL sn n. ASTO.VIO M.iniA. 
SHA na. 

Abierta la sesión a las once de la ma-
fiana con asistencia de los tires, salva
dor os, Villapadierwi, Mora Varona, A l -
muzara. Martínez Luengo, liaibuena, 
(U. Salvador), Oáorlo, Criado Ferrer, 
JJalbuena (U. Alejandro), Fernandez 
JJIauco, Blanco de los Uios. (iuisasola, 
García Cerecedo, Fernandez Bauciella, 
Casailo Jlain, MiOambres, Mala Itoilri-
guez. Valle, Gómez (D. Juan), Nuiiez 
Palomar vUomez (I). Félix), leída el acta 
anterior quc,:ó aprobada. 

Se dió lectura de los dictámenes de 
la Comisión da actas proponionJo se 
admitan como Diputados, por no apa-
ccr en sus actas protesta alguna, y 
acreilibr la aptitud que previene al ar-
tícu'ii22de ley provincial, á 0. Anto
nio María Suarez, por el dislrilo de Mu
ñas de Paredes. D. Miguel Fernandez 
Bauciella. por el de (iuspndos de los 
Oteros. I ) . Pedro Haría Hidalgo, por 
p | de Villablino, D. Félix AWarez y 
Alvarez, por el lie Riafio y D. Félix 
GQCHCZ y Gómez, por el de Torouo. 

Quedaron sobre la mesa, para ser 
discutidos Jos diclámeucs proponiendo 
la aprobación de las elecciones veritica-
das en Vega de Espinareila. Cacahelos, 
Villafranca del Vierzo; Bembibre.Pria-
ranza v S. Martin. (León), y que se 
admitan como Diputados respecliva-
tnetite á D- Felipe García Cerecedo, 
D. Francisco Agustín Válgoma, don 
Manuel Antonio del Valle. I). José An
tonio Cubero. D . Narciso Nuiiez Palo
mar y D. Julián Contreras. 

No habiendo mas asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión, encareciendo 
el Sr. Presidente la puntualidad para 
l a próxima que tendrá lugar á las diez 
de la ra aflana. 

Orden del dia para la siguiente: Dis
cusión de los dictámenes, de que se aca
ba de dar lectura. 

León 4 de Noviembre de 1872.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION GCON011ICA DK U PRO
VINCIA DE I.EBN. 

Oir-oul»*". 

E l Timo. Sr . Direc tor genera l 
de conlr ibuciones en c i r c u l a r 
fecha 50 de Ocl t ibre p r ó x i m o 
pasado me dice lo s iguiente: 

«Vista la sentencia d ic tada por 
el T r i b u n a l Supremo de Justicia 
en '21 de Set iembre í i l t imo , r e 
la t iva á la forma en que debe 
exigirse á los contr ibuyentes et 
i m p o r t e del apremio de p r i m e r 
g r ado , cuando no hayan satisfe
cho sus cuotas dent ro del plazo 
prefi jado a l efecto. 

Vistos Jos a r t í c u l o s 8, 16 . 10 , 
2 0 y 21 de la I n s t r u c c i ó n de 
procedimientos ejecutivos de 5 
de Dic iembre de 1869, y la ó r -
den de este Centro D i r e c t i v o d e 
'25 de Jun io pasado. 

Considerando, que con ar reg lo 
á los a r t í c u l o s 19, 20 y 2 1 de 
aquella I n s t r u c c i ó n para e x i g i r 
a l con t r ibuyente el recargo ó 
apremio de p r i m e r g rado , es 
necesario que recaiga p r o v i d e n 
cia en la r e l a c i ó n de deudores á 
que se refiere s i p r imero de los 
citados a r t í c u l o s y que se n o t i 
fique dicha providencia por m e 
dio de papeleta firmada p o r 
quien la hubie ra acordado, a l 
mi smo cont r ibuyente ó en su 
defecto á cualquiera i n d i v i d u o de 
su fami l ia ó servicio, mayor de 
e d a d : 

Considerando, que ¡os r e c a r 

gos fijados en el referido a p r e 
m i o const i tuyen la r e t r i b u c i ó n de l 
ejecutor encargado de la n o t i 
ficación y que cuando esta no se 
ver i f ica , ni s é han devengado 
d i chos recargos n i de exigirse 
a l con t r ibuyen te p o d r í a n tener 
a p l i c a c i ó n legal ; y 

Considerando por ú l t i m o , que 
a l admi t i r se el pago sin recar
go s d e s p u é s de t rascurr idos e l 
plazo de I n s t r u c c i ó n , no se 
proroga en manera a lguna es
te plazo, toda vez que la r e cau 
d a c i ó n puede y debe hacer las 
conminaciones del ap remio i n 
media tamente d e s p u é s de es t in-
gt t ido y que si deja de ver i f icar 
lo oportutiametite, la demora no 
debe imputarse al c o n t r i b u y e n 
te, sino á los agentes de la c o 
branza que estando obl igados 
á l levar á efecto e l p r o c e d i 
miento dentro de los t é r m i n o s 
establecidos; esta D i r e c c i ó n g e 
neral ha acordado m a n i f e s t a r á 
V . S. que solo es ex ig ib l e a l con
t r ibuyente el impor t e de l ap re 
mio de p r i m e r g r ado , cuando 
haya sido notificada en f o r m a 
por e l Comisionado ejecutor la 
p rov idenc ia que lo au tor ice se
g ú n se prescribe por la m e n c i o 
nada I n s t r u c c i ó n de ó de Dic i em
bre de 1 8 6 9 . » 

L o que se inserta en este p e 
r iód ico of ic ia l , para c o n o c i m i e n 
to de los contr ibuyentes de esta 
p rov inc i a y el de los empleados 
á quienes compete . 

León 12 de ¡Noviembre d e 
1 8 7 2 . — E l Gefe e c o n ó m i c o , A l e 
j a n d r o Alvarez . 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A lca ld í a consli tncionnl de 
Vi l lademor de la Vaga. 

Por renuncia del qtm la des-
empeiiaba, se halla vacante la 
plaza de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, dolada con sá-
tecientas cincuenta péselas a-
nuales, pagadas por trimestres 
tle los fondos municipales, coa 
cargo de asistir á las familias 
pobres de reglamento. Es po
blación concentrada de más de 
doscientas familias que pueden 
pagar su asistencia con las que 

podrá cónlratar particular y 
privadamente. Además tiene 
también una pequeña población 

la distancia de un cuarto de 
legua de buen camino, que 
cuenta próximamente doscien
tas almas, que siempre se han 
servido del facultativo de esta 
villa. 

Los aspirantes presentarán 
sus instancias en el término de 
treinta dias h contar desde que 
este anuncio se inserte en eí 
Boletín oficial de la provincia, 
en esta Alcaldía para proveer
la, conforme á la legislacinn v i 
gente. 

Villademor de la Vega Oc
tubre 21 de 1872.—El Alcal
de, Aquilino (jarcia. 

Alca ld ía coml i luc iona l de 
Duron . 

D. Julián Pajiuov Diez, Teniente A l 
calde 3. ' eti funciones de Presidente 
de este Ayuniauiientu de Burou. 

Hago saber: que atendido el 
limitado número de electores 
de las secciones de Polvoredo, 
Retuerto, Cuénabres y Casa-
suertes que sepan leer y escri
bir, y las dificultades que esto 
ofrece para la censtitucion de 
las mesas, el Ayuntamiento en 
sesión de 27 de Octubre último, 
tuvo á bien acordar la supre
sión de dichas secciones y que 
se agreguen á sus respectivos 
colegios, en la forma siguiente: 

Primer colegio. — Buron y 
caserío de Pontón. 

Segundo colegio.—Lario y 
Polvoredo. 

Tercer colegio.—Vegacer-
neja, Retuerto, Cuénabres y 
Casasuertes. 

Y para que llegue á conoci
miento del público, y puedan 
entablarse en el plazo de un 
mes, ante esta Alcaldía las re
clamaciones que se crean opor
tunas contra esta división, se 
expide el presante en Buron á 
4 de Noviembre de 1872.— 
Julián Pagín. 



Alcald ia constitucional de 
Vi l l amo l . 

Por renuncia del que la (les-

empeflabu se halla vacante la 

Secretaria de este munic ip io con 

la d o t a c i ó n auual de trescientas 

setenta y cinco pesetas; los aspi

rantes p r e s e n t a r á n sus so l i c i tu 

des en esta Alca ld ía en el t é r m i 

no de quince (lias á contar desde 

la i n s e r c i ó n de este anuncio eo 

el Bo le t í n oficial de esta p r o v i n 

c ia . 

V i l l a m o l 0 -le Noviembre de 

1872 .—Gregor io Carrera . 

Alca ld ia conslimcional do 
Villazala. 

T e r m i n a d o el r epa r t imien to 

del oonlingente p rov inc i a l y m u 

n ic ipa l de este Ayu iUnmien io , 

o r r e s p o n d i e n t e a l a n o e c o n ó 

m i c o de 1872 a l 7 5 , se halla o x -

puesto al púb l io» por t é r m i n o 

de 4 dias en la Secretarhi del 

Ayuntamien to para que los c o u -

t r ibuyentes comprendidos en él 

puedan exponer las rec lamacio

nes que crean justas, pasado d i 

cho t é r m i n o sin que lo ve r i f iquen 

les parara el perjuicio que sea 

consiguiente . 

'V i l l aza la 8 de Noviembre de 

1 8 7 2 . — E l Alcalde , T o m á s Ca

b e r o . — l ' o r su mandado, e l Ü e -

c r e l a r i o , !3¡us J a ñ e z , 

DE L \ A U m e S G U DCL TKBRITOmO 

F i s c a l í a •ie. la Audiencia d i 
Yal ladol id . 

Ci^enlar. 

El Excni". Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo, .uc i n dirigido la siguiente 
circular: 

«Los dui•'VIMS de la Hacienda pi i • 
Jilica, en los rn':,'ocios civiles, eslán 
bajo el ani[iiiit.'. prolcccion y defensa 
del Jlinisler Ui liscal. 

No los ni.ís. l is menos de los Pro
motores li.v i i. -:-, jtero aun asi en ere 
«ido núnuíi o. sin duda que no han l i 
jado su alen •¡un en los graves perjui
cios que al Ti ,oro público ocasionan 
con las dili(''.'i(i/;üs injuslilieables que 
por su parto > e c h a n de ver en el 
despacho 'do i!s:os negocios; porque á 
fijarla de S C Í . U I O que no incurririan 
en ellas: cuau-io la eoncicncia de su 
deber, prinn-:-". el deseo después, de 
ganar honra > íaina, y méritos para 

adelantar en su carrera demostrando 
celo, ¡nleligene'iü y actividad: y la 
idea por úliiino que todo luneionario 
púhlico debe tener siempre présenle 
(ique el que vive de una insti tución, 
nunca puede hacer demasiado para 
prestigiarla y engrandecerla». . . con
ducta muydivorsii en este particular, 
de consuno les aconseiaba. 

Son de ordinario, en estos negocios 
demandados los particulares, es, por 
lo común la Hacienda pública la do-
mandanle: y como el objeto de una 
(Icinanila sea siempre que el deman
dado de, ó haga, el particular, (pie 
lo ha sido, cuenta, siendo negligentes 
los Promolorcs fiscales, con dos me
dios poderosos para alejar o! dia en 
que una ejecutoria ie condene á dar 
ó hacer: su propios arbitrios para en
torpecer y dilatar: y la imlifcrenria 
de quienes están obligados á opo-
nerse á ellos para eombalirlos ó evi
tarlos. 

fin las Administraciones de las pro
vincias se ha censurado con i'ro-
cuencia este proceder de los l'romo-
tóres , y hasta en al Ministerio do 
Hacienda se han hecho indicaciones 
de la existencia del mal. 

Y non efecto el mal existo, y el mal 
es añejo y arraigado, y tanto que el 
público que tiene couoeinnenlo do él, 
no so alarma i¡i aun se inquieta: tal 
vez porque no conoce leda la exten
sión de su gravedad, tal vez, porque 
cada uno do sus iedmdtios, cree, con • 
error, que ese mai en nada afecta á 
sus intereses. 

Poro puesto (pie el mal existe, ne
cesario es aplicar el remedio que le 
haga desaparecer, y que imuisíliilile 
su repruduecion. 

Notorio es que la vigilancia de V. S. 
sobrees té particular, en la conduela 
de los Promotores del terrilorio de 
esa Audiencia, ha sido exquisita y pe
renne, y que fueron también muy li e 
cuentes lasamonesíaciones, para que 
estos funcionarios cumplieran con lo
dos' ios deberes de sus cargos; mas 
ya que esto no ha sido sulieicote, 
fuerza os adoplar medios que deu 
resultados seguros, y que pongan al 
descubierto la aptitud, laboriosidad y 
diligencia de los buenos servidores; y 
las cualidades opuestas de los (pie 
poco rellexivos no satisfacen á sus 
obligaciones con grav js daños cu los 
intereses públicos. 

Pero /.cuáles son eslos medios? 
No pueden ser innovaciones, papa 
las cuales no se cree autorizada estn 
Fiscalía: tampoco reglamentos ó ins
trucciones cuya formación y redac
ción están fuera de su eumpelencia; 
bastará, por ahora, la publicidad del 
proceder cu los negocios expresados 
hecha por los Promotores mismos, y 
consignada oficialmente por ellos, 
con relación á los procesos en que 
sea parte; dedicándose además des • 
de luego con el .nayor empeño á po

ner en curso de tramitación !o-, ex -
pedienles retrasados, sea la Hacien
da demandante ó demandada, usan
do en este último caso contra el de
mandante de los recursos que dan 
las leyes para que, ó continúe el ac
tor gestionando en el pleito, ó se le 
declare, i plazo improrogable, decaí
do de. su derecho. 

Y como remedio para el mal indi 
eado es preciso: que cada uno de los 
Promolorcs de ese territorio abran un 
registro en que anote desde la de
manda, el dia en que so propuso y 
por quién y sobre (pié, la fecha de la 
entrega al demandado (la Hacienda ó 
el particular) para contestarla, la del 
escrito de conleslaeion, 'as del d o r é -
plica y dúpliea, las de los apremios, 
si los hubo, las del rceoi,oe'unienU> á 
prueba en su caso, las de las últimas 
alegaciones, y la de concluso el plei
to, citaeioii para sentencia. 

Pronunciada y publicada esta, los 
Promotorus fiscales remit irán al Fis 
cal do su Audiencia un escrito-nota 
en el cus!, conqiendiosiimcalo, pero 
con toda claridad, expresen lo que 
resulte del registro sobre las fechas 
de las diligencias de Iramitacion. 

liste escrito, testimonio autentico 
de la conduela runetoual del Promo
tor, servirá paraqun&u superior gc-
rárquieo la califique, y acuerde en su 
vista, y hecho en su caso, el cotejo 
con los autos, lo que en uso de sus 
atribuciones crea legal, justo y pro 
eeiiente. 

De esto modo, obligados á ser een 
sores de sus propios flochos, el pun -
donor de clase, sin necesidad do me
didas de olro linaje que pudieran 
desprestigia."!:»', jos S2rvi''á do buen 
consejero: y los intereses de la Ha
cienda serán mas cuidadosa y eficaz 
nicnte dd'endidos, y cesarán las muy 
inotivadas censuras de las oficinas, y 
no habrá indicaciones de la existen 
lentia de osle mal en el Ministerio de 
Haeieuda. 

Conviene, además, que V. S. en
cargue á los Promotores del terrilo • 
rio de esa Audiencia que en el preci 
solerniinodcoeiio días á contar des
de el siguiente al de su comunica
ción, le remita cada uno ñola de los 
pleitos pendientes en su Juzgado, 
en que sea parle, como defensor de 
los intereses de la Hacienda pública 
expresiva (la nota) de quien sea el 
actor, cual la materia de la deman
da, •.-nal el estado en que se halla el 
negocio y desde qué fecha: y después 
V. S. en su vista, y corno superior 
hunediato, hará io que crea deber ha
cer. 

También tendrá V. S. la bondad 
de remitir á esta F iscalía tan pronto 
como sus ocupaciones se lo permita:!, 
nota de lodos los pleitos de esta cla
se pendiiiiiles en esa Audiencia, ex 
presiva do su estado, y. de la fecha 
de la última diligencia practicada en 

ellos, para lo cual so servirá V. S. 
pedir á esa Kxema. Sala de Gobi.:rno 
que se le dé poreertifieacion, que re 
servará, mandando en ñola la copia 
do ella. 

Con la seulencia dafinitiva i l : los 
Juzgados do primera instancia en las 
causas criminales no concluyen to
dos los olidos que los Promotores 
tienen que emple r en ellas: otros 
no uienos 'importantes que los pri 
moros, están á su cargo cuando eu 
los respectivos Jugados se reciben 
las eeiiifieaciones de las Salas di: .ms-
licia con las sentencias ejecutorias, 
para' su ejecuoioi:. 

Untonees los Promotores que ántos 
fiieron los patronos, los abogados de 
la sociedad agraviada por el delito ó 
delilos coinelidos en su daño, íicnen 
el deber de hacer n.ie la ujisculorri 
se ejecule, sin dilaciones inneeesa 
rias, y sin aumcnlo de pe.ia para los 
condenados: cutónces los Promoto
res son á la vez la parle que pide la 
ejecución do lo ejecularia lo, y los 
funcionarios quo delienden a! que 
delinquió para que la pena 'un:nies!a 
por ia ejesuloria sea, ni más, ni ma
llos, como está escriln en la sentun-
citi, lanío en lo que dice rulasio» á la 
persona, como en lo que su relien! 
á ¡as responsaliilidades pecuniarias; 
yenlonceses cuando su luiuisicrio 
debe intervenir eficazmente para que 
no se agraven eslas responsaliilidades 
por hechos no impulabios á ios pe 
nados. 

Acmlcee que por motivos no de to
dos ignorados, los Jueces de priute 
ra instancia son inénos ililigenies lie 
lo (pie debieran o'i ejeiaiíar las sen
tencias, y (pie sus retrasos dan oca 
sion á multiplieadns rerueríios, y á 
práctica de diligencias que en último 
término vienen á veces á qm.ilupr' • 
carias icspoiisabilidades civiles de 
los procesados, siendo por esta ra
zón á veces también cinco veces ma
yor ia iieua pecuniario de lo que era 
por la ejecutoria. 

El celo de los Promolores puede 
abolir este abuso ó aloum.We por lo 
menos; porque, pidioedo ellos con 
energía y con oporttu.¡dad ¡ironía eje
cución lie la sentencia, y que no sean 

j á cargo de los reos IÜS cosl-is de dila-
t eioues y diligencias que de ellos no 

procedan, ya que esto último no lo 
prelendan ¡os que ames lueroi: sus 
defensores, se hará doble justicia, 
haciéndola propio, y haciéndola con
forme con lo declarado en la centcn-
cia que puso íin al proceso. 

Iteeibe un proee.-.üto copin de la 
sentencia (pie le condena, y hecha la 
lasaeion de las cosías lee eu ella que 
todas 'as responsaliirul.idcs pecunia
rias ¡e-cicndi'ii por ejemplo á quinien
tas péselas, y cuando cree que nada 
mas puede exigíi'sele que a'pello eu 
q ie la Sala sentenciadora le condenó 
por su .'¡entouciu lirine, á los cuatro ó 



cinco meses le dicen en el Juzgado: 
que debe por consecuencia de la eje
cución dos mi! péselas (¡ue paga irre 
iiiisibleniiiiilc vendiéndole para ello 
hasta el úllimo mueble de su mísero 
hogar. 

¿Y depende por ventura de él que 
las tantas diligencias para la ejecución 
de la sentencia se hayan hecho nece
sarias en el Juzgado? 

Si así fuera suya sería la respon
sabilidad, yjusto sería también que 
•á su cargo fueron lodos los gastos 
que por ellas se ocasionaran; pero 
n i es así, ni en lo ordinario se com
prende que oslo sea posible. 

A disposición el penado del Juez 
que debe ejecutar te sentencia, este 
lo hace todo, ó debe hacerlo todo, 
aquel n i puede hacer ni puede impe 
dir que se haga; [y sin embargo por
que no hace oportunamente quien de 
lie hacer, y porque las dilaciones que 
le son imputables ocasionan gastos, 
el infeliz penado á quien no son im 

- putables las dilaciones en la ejecu
ción, viene á s e r el responsable de 
todas ellas, ejecutando con este mo
tivo sobro sus bienes otra sentencia 
de responsabilidades pecuniarias sois 
•veces mayor que la firme do la sala 
sentenciadora! 

Los Promotores fiscales son los en
cargados por las leyes de vigilar so 
bre el cumplimiento de las sentencias 
en los pleitos y causas en que hayan 

•sido parle: y el desempeño de este 
encargo deben cuidar mucho para 
que los penados sufran toda la que 
se les haya impuesto, y para que na
die les imponga un padecimiento que 
no está en la sentencia. 

El abuso de los recuerdos en lo que 
<licc relación alaumentodc costasjia 
ra los penados, y en lo que se refiere 
á la intervención del Ministerio fiscal 
para el cumplimiento de las senten
cias, siendo estéril para las segundas 
personas que dan motivo á ellos, 
desaparecerá por completo si la vigi 
lancia de los Promotores fiscales en 
esta materia, es como debe de ser, 
y como es de esperar que sea de hoy 
«n adelante. 

Es de creer que haya algo de cier
to entre tanto como so dice de den 
<lorcs á la Hacienda pública, como 
«ompradores de bienes nacionales por 
plazos vencidos y no pagados, y de 
algunos que no pagaren el primero, 
y no solo no se declaró la quiebra, si-
JIO que están en posesión y goce de 
los que subastaron, por mas que es
to último parezca legalmente impo
sible. La instrucción de 31 Je Mayo 
de 1855 para el cumplimiento de la 
ley del dia 1 . ' del mismo mes acerca 
do lo desamortización civil y eclesiás
tica, proscribe en su artículo 01 «quo 
los Fiscales y Promotores fiscales sean 
los reprosentantes de la Hacienda en 
los asuntos contenciosos y pertene
cientes al ramo: y que los comisiona 

dos están en el deber de facilitarles 
todas las noticias y antecedentes que 
necesiten para evacuar su cometido. 

Obligación de los Comisionados os 
según el art. 40 llevar los libros y re
gistros en donde anolen las ventas 
que se hagan de bienes nacionales: 
debiendo conservar en su oficina los 
expedientes que se instruyan para la 
enagenacion, ínterin se concluyen, y 
el comprador verifica el pago del pr i • 
mer plazo, en cuyo caso pasa el expe
diente á la Contaduría para que le ar
chive. 

Antes por el Gobierno "provisional 
en 14 de Octubre de 1813, se ordenó, 
que las dependencias administrativas 
del Estado certificaran de los expe
dientes do lo quo coustaro y fuere de 
dar, siempre quo la certificación fue
re pedida por persona ó Tribunal 
competente: y posteriormente por 
Reales órdenes de 30 de Mayo de 1832 
y 22 de Noviembre do 1838, se ha 
mandado lo mismo con motivos d i 
versos. 

Y como los expedientes de ventas, 
pagado el primer plazo pasan de los 
Comisionadas á los Couiauurus: y 
como estos según el art. 82 de la ci
tada instrucción de 81 de Mayo de 
1833 son los Gefes de la contabilidad 
en las provincias, y por ellos los en
cargados dé conservar y custodiar los 
expedientes de ventas, y títulos y do
cumentos pertenecientes á los bienes 
de la desamortización, á ellos deben 
recurrir los funcionarios del Ministe
rio.fiscal para reunir los datos nece
sarios en qué hayan de fundar las re
clamaciones para los procedimientos 
de apremio contra los deudores, las 
declaraciones en quiebra, y todo lo 
demás querpueda legalmente servir á 
alcanzar por resultado que pague in-
defecliblemcntc ó sufra las conse
cuencias de la subasta en quiebra el 
comprador que esté en descubierto. 

Aun cuando para ello no habrá ne
cesidad ni de proponer demanda ni 
de contestar á las que bien ó mal pu 
dieran ser propuestas, conviene tener 
presente el decreto de 9 de Julio de 
1809 y la orden do la misma fecha en 
que se dan reglas para su cumplí 
miento. 

Si el Ministerio fiscal, sin consulta, 
sin autorización y sin instrucciones, 
propusiere demanda ó contestase á la 
propuesta en casos que puedan califi • 
carse do graves, se expondría, olvi 
dando aquel decreto y las reglas para 
su ejecución, se expondría á ver anu
ladas sentencias de pleitos que no de
bió incoar, ó en que no debió mos
trarse parte sin la autorización del 
Ministro de Hacienda. 

Los expedientes de las fincas que se 
vendieran desde la desamortización 
en cada provincia, están en sus res
pectivas contadurías: y en poder de 
los Comisionados principales ó su
balternos, los que de los vendidos no 

se ha pagado el primer plazo, y que 
por lo tanto no están concluidos to
davía, 

Con estos antecedentes y con tenor 
& la vista los funcionarios del Ministe
rio fiscal la ley do 11 de Julio de 
1830, y la instrucción de la misma 
fecha pueden en este importantisimo 
negocio prestar grandes servicios á la 
Hacienda pública, llenando sus debe
res con activa y perseverante diligen
cia y yendo siempre sin desvío por el 
camino seguro de la legalidad. 

Que inmediatamentelos Promotores 
de ese territorio pongan en curso de 
tramitación los pleitosde in te iéspara 

la Hacienda suspensos ó retrasados: 
que en su continuación empleen todo 
suceloy su saber yen su terminación 
toda la diligencia que permitan los 
términos legales, y que sea compati
ble con la meditación y estudio nece
sarios para despacharlos con acierto: 
quo abran ese registro censor y con -
sejero suyo, á ellos y al servicio pú 
blico muy provechoso: que cumplan 
con formar y remitir, después de los 
pleitos terminados, la historia de su 
conducta como defensores: que reci
ba V. S de ellos la nota de los nego
cios expresados y acuerde en su vista 
lo que corresponda: que estén siem
pre á la mira de la ejecución inmedia
ta de las scntcmiias ejecutoriadas en 
las causas criminales, oponiéndose 
dentro de lo legal, á que con motivos 
ó protestos que « o procedan de los 
penados, se agraven ó aumenten con 
tra ellos las responsabilidades pecu -
njarias, al terándose así en una de sus 
parles la penalidad de las sentencias: 
que tengan siempre presento que son 
abogados de la Hacienda pública, y 
que les correspande vigilar por el 
cumplimiento de las leyes y por los 
intereses del Estado: y que aten
diendo en lodos estos particulares á 
la conducta austera de sus superiores 
gerárquicos, la tomen por modelo, y 
ejcmplo de la suya, y practicándola 
verán . . . . como se hace público «que 
los funcionarios del Ministerio fiscal, 
abogados de la Sociedad y de la Ha
cienda en los negocios que les están 
encomendados estudian las cuestiones 
sin afección de ningún género, con
sultan desapasionadamente las leyes, 
forman por ellos y según ellas su con
ciencia: pretenden lo que creen juslo: 
y que ágenos á todas las pasiones fa
vorables ó adversasá litigantes, ó pro 
cesados, á quienes no conocen n i de
ben conocer, consagran su vida á pe
dir en los Juzgados yTribunales, |Jus-
ticia y nada mas, que Justicia! con re
ligiosa lealtad. 

Sírvase V. S. darme inmediato avi
so del recibo de esta circular, y po
nerlo cu conocimiento de los Promo
tores fiscales del Territorio de esta 
Audiencia, utilizando la mediación 
de los Sres. Gobernadores de pro 

vincía, y la inserción en sus respec
tivos Boletines oficiales.» 

Lo que traslado á V. S. para su co • 
noc'uniento y puntual observancia da-
cuanto se ordena en la circular inser -

[ ta, esperando que de quedar entera
do de su contenido y pronto i su cum.-
plimiento, me dará aviso con la po
sible brevedad. 

Dios guarde á V. S. muchos años.1 
Valladolid 30 de Octubre de 1812. 
—Iternard» Pénelas.—Sr. Promotor 
fiscal de 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

POTRO PEIÍIHUO. 

Se ba fxlraviailo uno de 36 muses, 
color negro, estrella blanca en la fmi le , 
SHÍS cuartas y media tle atada. El que 
le hubiese hallado, se servirá dar i'aiuu 
eu la calle de San Isiilro, núui. 8 

Ins t i tu to munic ipal de L e ó n . 

Autorizada por el Sr. Rector de la 
Universidad de Oviedo, la creación 

! de dicho Instituto, y . constituido el 
Cláustro de Profesores con arreglo á 
la ley, de acuerdo con lo dispuesto 

' por e l M . I . Ayuntamiento de la ea 
¡ pital, queda abierta la matrícula des-
'; de este dia hasta-el I b de Noviembre-

próximo en la Secretaría del mismo, 
calle de la Zapatería, núm. 92. 

Los estudios de este Instituto com
prenderán la 2. ' enseñanza y la cor
respondiente á las carreras de Perito 
Agrónomo, Perito Mecánico, Perito 
Químico y Perito Mercantil. Y los 
exámenes y títulos del mismo tienen 
completa validez académica. 

La inauguración de las clases, ten
drá lugar el dia 3 de Noviembre p r ó 
ximo. ' 

Los alumnos que deban examinar-
so de ingreso, presentarán sus soli
citudes dentro del plszo señalad» 
para admitir matriculas. 

León 20 de Octubre de 1872.— 
El Secretario, Tomás Mallo López. 

AVISO IMPORTANTE. 

Se compran toda clase de m i 
nerales y minas en explotac ioa 
ó abandonadas. 

Se adelanta dinero para la ex
p lo t ac ión y sobre minerales á en
t regar . 

Dir ig i rse ¡¡ D . J . P. Woods, 
Muelle de C a l d e r ó n , n ú m e r o 7, 
Santander. 

Imp, de Jasé C. íledonJo, La Plaltria, 7. 


